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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 139, 
conforme el art 13 parágrafo 1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, 
hoy 18 de agosto de 2023, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales- 
de-medellin/home . 

 
 
 

SIMÓN CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por 

MIRIAM DE JESÚS ÁLVAREZ ÁLVAREZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., mediante auto 

proferido en audiencia realizada el pasado 9 de junio de 2022 se ordenó 

oficiar a la EPS SURA con el fin de que allegara información necesaria 

proferir una decisión de fondo al interior del presente proceso; sin embargo, 

no ha dado respuesta a pesar de haber transcurrido más de un año desde 

que se les requirió, por lo que mediante auto del 4 de julio se reiteró el 

requerimiento sin que a la fecha se hubiese acatado la orden judicial.  

 
Conforme lo anterior, es necesario requerir nuevamente a la EPS SURA 

con el fin de que se sirva informar y certificar cuantos días de incapacidad 

continua se habían generado a favor de la señora MIRIAM DE JESÚS 

ÁLVAREZ ÁLVAREZ identificada con c.c 43.522.379 desde la incapacidad 

No. 276361557 de 2020 hasta la incapacidad No. 27471982 de 2020, 

para lo anterior se le concede 10 días, so pena de iniciar incidente 

sancionatorio en contra de PABLO FERNANDO OTERO RAMON en 

calidad de gerente de la entidad.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
GLORIA PATRICIA BETANCUR HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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